
[SERVICIOS PAR PARA LA CONSTRUCCION S.A. SERCOSIKA)|     A / 

Guayaquil, Septiembre 1 del 2006 

Señor Ingeniero. 
ORLANDO OLVERA TORRES 6 0D T 9/ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía anónima 
denominada SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. (SERCOSIKA), en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE de 
la misma por un periodo de CINCO AÑOS, cargo que conlleva la administración y 
representación legal en los casos de subrogación del Presidente. 

Las facultades de administración, representación legal y subrogación, constan en la 
escritura pública de constitución de la compañía, otorgada el 21 de Mayo de 1991, ante 
el Notario Público Décimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo 
Suarez, la misma que ha sido inscrita de fojas 16.503 a 16.520, número 1.885 del 
Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 11.917 del repertorio 
el 5 de Julio del mismo año. 

Atentamente, 

or ias. Gm RAE 
MAR CRUZ SANTANA 

Secretaria ad-hoc de la junta 

El señor Ingeniero ORLANDO OLVERA TORRES, acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. (SERCOSIKA) y 

se compromete a cumplir con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 
Guayaquil, 1 de Septiembre del 2008 

    
    

ORLANDO € 

€C.C. 0908121 

Nacionalidad: 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 43.557 
FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:16 
a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha seis de Noviembre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía SERVICIOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. (SERCOSIKA), a favor de 
ORLANDO OLVERA TORRES, a foja 119.000, Registro Mercantil 
número 21.676. 

ORDEN: 43557 ED a 
LEGAL: Silvia Coello A 
AMANUENSE: Carlos Lucin o 
ANOTACION-RAZON: Javier Alvare: $ 
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